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P O R  5 A N O S

cuyo registro Pe so lic ita ,

9 favor de Don Reinaldo THIELEMANN residente en V a l e  n

per “ Hn nuevo pí eterna de espejo de bo ls i l lo  representando 

animales» domésticos « ( ciase 60% del Grupo 6o. del Nomen­

clátor Técnico Oficial )

-  DESCRIPCION -

La patente de introducción a que se refiere la  pre­

sente memoria descriptiva esta destinada a garantizar la pro­

piedad y ex derccno a ±a expío tcjsiión exclusive en España v
•i. v

su? dominios de Un nuevo sistema de espejo de bo ls i l lo  repre­

sentando animales domésticos.

Consiste la  patente de referencia er. la  novedad de 

prabar, dibujar o por cualquier otro medio estancar la figura 

de la cabeza de aniuiaj.es domestico? en la parte correspondiente 

a la tapa de los espejos de bo ls i l lo ,  adoptando 1?, susodicha 

oo.po el contorno de la  cabeza del animal y teniendo como espe­

cialidad y novedad notoria, el de tener los ojos agujereados en 

forma? distintas de modo oue al dar la  luz sobre la  tapa ñor

lo? agujeros antedichos da un br i l lo  que parecen destellos de 

lo? ojos.

Pata mejor comprensión acompañamos la  hoja adjunta 

en la que se representa le figura de una cabeza de perro, la

f ig ,  2a, es el espejo abierto, B es el espejo en s i ,  er. su

parte ?. v'>erior ~  ̂v. ->, „ .
’* “ «  « P »  woHH*)* les agujeros A a v e



o

corresponder. ? la? pupila.* de lo? ojo? del perro ?i¿, I a, in­

dicado también con  la letra A , ai pues cuando se tapa e-1 espejo 

por dicho? agujeros dejase ver la bril lantez dando la i ...presión 

de una? pupila? radiantes.

ESPECIAL MOVILI

?c ooi¿pxcaacr¿ ¿n la realización pranctica de 

la presente patente de introducción aeran diversas las imágenes 

a v e pueda adoptar la tapa del espejo pu.es lo esencial en ello

\<$t
es poder dar la  impresión de los ojos, sean cuales fueran las

figure? de le? añilóles apee los ostenten y tamaño y forma de 

los mismos.

P O T A

A l x V xXv H  Oxí X ü x h í u  o

Ativirdica el recurrente la propiedad y el derecho 

s la explotación exclusiva en España y pus dominios de un nuevo 

sisteme de espejo de bo ls i l lo  representando animales domésticos, 

debiendo recaer sobre la? siguientes reivindicaciones en las  

que se determina su mencionado objeto,

I a c-  Ul-v Jinvo OIOTEHA PE ESPETO PEnJBOLSILLO HEPHESEETA1TPO 

AmCALES DOMESTICOS.

2a» -  TT;: espejo de- bo ls i l lo  en cuya tapa v-'yan representadas 

-figura? de animales domésticos cuyos ojos, van agujereados de­

jando al descubierto una pequeña parte de espejo de su parte 

interna produciendo la impresión de pupilas .radiantes»

Sean cualesquiera, las circunstancias que concurran 

con la esencialidñd de la  presente petante de introducción.

Consta, la presente memoria descriptiva de dos hojas 

foliadas y me camorra fiadas por una sola cara, y va acompañada 

de dibujo? aclarativos en una roja de 32 X 22 centímetros.
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